[image: image1.jpg]UDEFA

Universidad de Falcon





NORMATIVA PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL PERSONAL ACADÉMICO ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO

ARTÍCULO 1: La presente normativa establece el procedimiento y normas a seguir para el desarrollo del proceso de elección del Representante del Personal Académico ante el Consejo Universitario. 

ARTÍCULO 2: En la elección del Representante del personal académico ante el Consejo Universitario de la UDEFA resultará elegido quien obtenga la mayoría simple de los votos emitidos.
ARTÍCULO 3: Una vez designada la Comisión Electoral por el Consejo Universitario a propuesta del Consejo Académico, ésta elegirá entre sus miembros un (1) Presidente, un (1) Secretario y dos (2) testigos.
ARTÍCULO 4: La Comisión Electoral elaborará, en la primera reunión, el calendario de elecciones y lo  publicará en las carteleras internas de la UDEFA 

ARTÍCULO 5: La Comisión electoral fijará en carteles la convocatoria a elecciones y el llamado al personal académico interesado en inscribirse como candidato para ocupar el cargo de representante del personal académico ante el Consejo Universitario.
ARTÍCULO 6: La inscripción de los candidatos a representante del personal académico ante el Consejo Universitario, se hará de forma uninominal en el lugar que fije la Comisión electoral y en los lapsos establecidos en el calendario previamente elaborado y publicado. 
ARTÍCULO 7: La inscripción se hará de conformidad con los requisitos establecidos en el reglamento de Elecciones del Representante del Personal académico ante el Consejo Universitario y deberá ir acompañada de  los siguientes recaudos:
1. Solicitud de Inscripción de la candidatura suscrita por el candidato.

2. Fotocopia de la cédula de identidad del postulado y del  Carnet de docente  de la UDEFA.
3. Firmas de postulación del personal académico de la UDEFA en un número que represente el 20% de la nómina de personal académico de la Universidad.

ARTÍCULO 8: Para realizar el acto de votación bastará la inscripción de por lo menos un (1) candidato, en cuyo caso se decidirá por aclamación y se proclamará inmediatamente. 
ARTÍCULO 9: Finalizado el proceso de inscripción, la Comisión Electoral emitirá el boletín informando de los candidatos inscritos de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones para el Representante del personal académico ante el consejo Universitario. 
ARTÍCULO 10: La propaganda electoral comenzará siete (7) días hábiles anteriores al acto de votación y concluirá veinticuatro (24) horas antes del mismo, fecha en la cual los candidatos deberán retirarla de los lugares públicos.
ARTÍCULO 11: En la propaganda electoral no se permitirá el uso de símbolos patrios ni los retratos o imágenes de los próceres de nuestra Independencia. Tampoco se permitirán las publicaciones anónimas ni las que atenten contra la dignidad humana u ofendan la moral pública, ni las que tengan por objeto la difamación o injurias, expresiones obscenas, ofensivas o denigrantes contra los candidatos o contra la majestad institucional.
Parágrafo Primero: Se prohíbe realizar como propaganda cualquier actividad que perturbe el normal desarrollo de las actividades de la Universidad.

Parágrafo Segundo: Los afiches y demás materiales de propaganda electoral sólo podrán fijarse en las carteleras internas y espacios que no dañen las instalaciones de la Universidad.
ARTÍCULO 12: La Comisión Electoral  designará a los miembros de las mesas electorales que se requieran para realizar el proceso electoral, siete (7) días hábiles antes de la fecha fijada para la elección. 

ARTÍCULO 13: En cada mesa electoral podrá estar presente un testigo por cada candidato inscrito, quienes velarán por el correcto e imparcial desarrollo del proceso desde la instalación de las mesas hasta la finalización del acto de escrutinio, pero no tendrán derecho a voto en las decisiones que los miembros de mesa tomen en pro de la mejor ejecución de los actos de votación y de escrutinio. 

ARTÍCULO 14: La Comisión Electoral publicará con tres (3) días de antelación a la fecha de la elección los sitios donde se instalarán las mesas.

ARTÍCULO 15: Las Mesas Electorales serán  instaladas por la Comisión Electoral  el día de la elección en el sitio y hora fijados, con la presencia de todos los  miembros de mesa, en caso de faltar alguno, la Comisión Electoral procederá de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de elecciones para el representante del personal académico ante el consejo Universitario. 

ARTÍCULO 16: La votación se efectuará en la fecha, lugar y horario fijados por la Comisión Electoral, pudiéndose prorrogar unas horas más si así se requiere dada la presencia de votantes, sin embargo, una vez concluido el acto, éste no se podrá reiniciar.
ARTÍCULO 17: La Comisión electoral hará entrega a los miembros de las mesas del material electoral conformado por:

1. Urna electoral, la cual será sellada al momento de la instalación en presencia  de los miembros de la mesa.

2. Listado del personal académico activo que conforman el registro electoral.

3. Boletas de votación, en cantidad equivalente al número de electores

4. Lapiceros

5. Original y copias de las Actas  de Instalación de la mesa

6. Original y copia de las Actas del proceso electoral.
7. Credenciales de los miembros de mesa.

ARTÍCULO 18: Verificado el material entregado e instalada la mesa electoral, se dará inicio al acto de votación el cual se realizará de la siguiente manera: 
1. El elector se presentará individualmente ante los Miembros de la mesa electoral respectiva y se identificará con la Cédula de Identidad o Carnet de la Universidad de Falcón;

2. Los miembros de la mesa electoral le harán entrega al elector de la boleta  electoral, de formato único, elaborada por la Comisión Electoral con los nombres de los candidatos a elegir. 

3. Con la finalidad de garantizar el secreto al voto, el elector con la  boleta se retirará a un sitio previamente determinado, dentro del recinto de votación, y en dicho lugar procederá a escoger él candidato de su preferencia y así lo marcará en la boleta respectiva.

4. Realizado el acto anterior, el elector regresará a depositar la boleta  electoral en la urna  respectiva donde la consignará;

5. Depositada la boleta, el elector firmará el registro electoral, como constancia de haber votado; y,

6. Un Miembro de la mesa electoral colocará al lado de la firma la palabra  VOTÓ.
ARTÍCULO 19: Concluido el acto de votación, el secretario de la mesa electoral levantará el acta del proceso electoral por triplicado y una vez firmados por todos los miembros presentes, las entregará junto con la urna y el resto del material electoral a la Comisión electoral. 
ARTÍCULO 20: Cerrado el acto de votación, los miembros de las mesas conjuntamente con la Comisión Electoral procederán, en acto público, a la apertura de las urnas, previa verificación de que no haya sido roto el precinto de seguridad, e inmediatamente se procederá al acto de escrutinio de votos, en presencia de los interesados.
ARTÍCULO 21: Concluido el acto de Escrutinio, la Comisión Electoral levantará el acta de totalización de votos, por triplicado, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de elección del Representante del Personal Académico ante el Consejo Universitario y proclamará como Representante del Personal Académico ante el Consejo Universitario al candidato que haya obtenido la mayoría de los votos emitidos.

ARTÍCULO 22: Proclamado el ganador, la Comisión Electoral enviará al Consejo Universitario copia de las actas de votación, escrutinio y totalización y publicará un boletín informando de los resultados de la elección.
Dado, firmado y sellado por la Comisión Electoral, en la ciudad de Punto Fijo a los siete (7) días del mes Mayo del 2007.-
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